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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polftica del Ministerio de Educación garanüzar el buen inicb del año
en concordancia con las polít¡cas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforna Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentss en las instituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son alendidas vía concurso
públ¡co de contratación docente;

Que, el articulo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

educaliva y d¡cta otras disposiciones, señala que el Cofltrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

r finalidad permitir la mntratación lemporaldel pmfesorado en inst¡tuc¡ones educativas públicas de educación bás¡ca y técnim
uctiva; es de plazo deteminado y procede en elcaso que exista plaza vrcante en las ¡nstituc¡ones educativasl

Que, por Decreto Suprerm Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

la el procedim¡ento par¿ las contratacbnes de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de servicio docente en
educac¡ón básica y técnico productiva, a que hace refercncia la ley N" 3038, ley que establece medidas en matena educativa y

dicta ofas disposiciones, con la finalidad de estabhoer d¡sposiciones en relación al procedimlento, requisitos y condiciones para las

mntrataciones de profesores y su renovación, en bs prwramas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡co
productiva.

Estando a lo actuado por el com¡té de contrateión docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito enfe el docente adiud¡cado y

el titular de ¡a enüdad, y;

De conformidad con la Ley N' 28O14 Ley General de Educación, Ley N' 2994 Ley
de Reforma Magisterial y su modiñcatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley No

30328, Ley que establece medidas en materia educat¡va y d¡cta otras d¡sposhiones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de 0rganizac6n y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
aprobado por el Gob¡emo Regional y las fa@ltades previstas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Administraüvo General;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo 1o.. APRoBAR EL cof{TRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejeculora y el personaldocente que a continuación se indica



DATOS PERSOIIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo
.,Ñ§' ul

§ 'r'8 DE NACIMIENTO

RE PENSIONARIO

decna oe rruncror
TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DATOS DE LA PLA2A:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

MOfIVO DE LA VACANTE

CARGA HORARIA

NUGKUM SEJEKAM. LOE

D.N.t. N'48't7't490

MASCULINO

04/09/1991

A.F.P. HABITAT

63,{831LNSKE3

LICENCIADO EN EDUCACION

IOIOMA EXTRAIiJERA

Secundaria

IYEEPIU YUU KUYU

921n121919

PROFESOR

oFrclo r{" 8rGml6,SPE-oPEP.UPP (28/12D016)

26 HRS IIIGLES, 3 HRS REFUERZO ESCOLA& ,I HRS TRABAJO

COLEGIADO/ATEilCIOil FATIILIAR/ATEiICIOI{ AL ESTUDIANTE

1.3. OATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

2352n0 No DE FOLIOS:31

ACIA DE ADJI'OICAC ION

D6de el ur03,204 hafa d31n2t?,,23

$ Hora. Pedagóg¡cs

E/ALUACIOI¡ IE EXPEDIEiff ES

VIGENCIA DEL COI'¡f RATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTICULo f.- E§TAELECER, onforrE al Anexo 1 &l Decreb SupeflD N" 001-

2023-MINEDU, qu€ mnlhne el docurErib "Coflffio de SeNicio oocente', es caEal de r€§olrrción dd conffi (Ilahu¡era dé los motivo8

señalados en la Cláusulá Sexh.

ARIrcULO 3'.. AFÉCIE§E a b cd€na pr§nuesld oíWoridbnb de aÉñro sl Texto

t]nho frenado del Chiñcador de G61os, tal mrp lo dbporie La Ley N" 31638 que aprueba €l Presupuesb del Sec'tor Púbkn para el Año

Fiscal2023.

AmlcuLo 4".- ü)nRcAR, b pftssob r€3orrfh a b pab ¡rb¡ssda e ¡rstmcias v
adr nisúalivas pslinonbs para $¡ coooc¡Íienh y dn€s de Loy.

Reg¡strcse y comuniEese

PROF. NORIúA ISABEL EGARRA BAUT¡SrA
DIRECIOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqur
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